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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

14071 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Pinella  Casablanca  sobre
convocatoria  de  Junta  General  Ordinaria.

Se convoca a los comuneros a la junta general ordinaria que tendrá lugar el día
diez de mayo del dos mil veintiseis a las 9:00 horas en primera convocatoria y a las
9:30h en segunda convocatoria en el edificio del centro social de la xara para tratar
el siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura del acta anterior y su aprobación si procede.

Segundo.- Rendición de cuentas del ejercicio 2025 y su aprobación si procede.

Tercero.- Presupuesto o forma de financiación para los gastos del ejercicio
2026 y su aprobación si procede.

Cuarto.-  Cambio de contadores de los tres pozos según la  confederación
hidrográfica del  júcar.

Quinto.- Informe campaña horario de riego 2026.

Sexto.-  Aprobar,  si  procede,  la  solicitud  a  la  consellería  de  agricultura,
ganadería y pesca a cualquier otra administración local, provincial, autonómica,
estatal o europea, de las ayudas o subvenciones que se convoquen, dirigidas a
entidades de riego, en el marco de la racionalización de agua para riego y/o del
plan de desarrollo rural, así como cualquier otra dirigida a la modernización de
regadíos, incluido perte. Facultar, en su caso. al presidente y a la junta de gobierno
para  la  presentación  de  la  solicitud  y  realización  de  cuantos  trámites  sean
necesarios para la presentación y tramitación de las ayudas y/o subvenciones.

Séptimo.- Ratificación por parte de la junta general de reclamación de deudas
a comuneros morosos, facultando al presidente para reclamar la deuda tanto por
vía administrativa como judicial,  otorgando poderes a favor de procuradores y
letrados.

Octavo.- Ruegos y preguntas.

La Xara, 28 de abril de 2026.- Presidente, Jose Llull Ivars.
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